
CC)NVI NC.'IUN COLECTIVA DE TRABAJO 

DE. LAS PARTES INTERVINIENTFS 
ARTICVL,C) I° : I'lvDF.RACIóN ARGEN°fINA L)1,'- Tl?-AESA.JADORI-S DE EDIFMOS DE RENTA Y HORIZONTAL, LiNIóN ADMINIST RADORES DI; IN íiv1;1I1 .1",S, 
ASt)CIACIÓN INMOBILIARIA DE 1<h)IFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL Y 
CÁMARA ARGENTINA D.1:; LA NOPII DAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADFS 

KIAS 

VIGENCIA TEMPORAL 
ARTICULO 2" : Dos años para las cl<usulas de contenido no económico y de un aa?o, para 
aquellas otras de contenido salarial . a partir de su homologación . 

ANIBITO DE APLICACION 
ARTICULO 3°-Obligatorio en todo el País, con más los ajustes y. modificaciones que 
correspondan según los distintos njódul.os regionales que se reconocen ¬n este ('or.venio (''olec ¬ivo de Trabajo- 

PERSONAL, COMPRENDIDO 
ARTICULO 4" : 1.os/as etrrpleadosÍás u obrerosfas en relación de dependencia con consorcios de Propietarios ocupados en edificios cr emprendiruíentos sometidos al régimen de la Propiedad 1-Iarizontal, Ley 13 .512 y/¬r sus ntotiificatorias, 

ULTRA ACTIVIDAD 

ARTICUt1,C) '50-Vencido el término de este, Cerravertción Colectivo, se tnatrterrdri,1 
subsistentes la ci>radiciories de izar?ajq rennrnerativas resultantes de la nrisana, tr la par que las nonatas relativas a contribuciones y denrtis obligaciones asumidas por las partes, hasta tanto entre en Vigencia una nueva Cortvct3cicít, .- 

CLASIFICACIóN DI<. EDIFICIOS 
AI2TICL'I.,() 6° : A los fines de cc?nstittaia' las cuatro categorías en que se clasifican Ius edificios, se establecen corno servicios centrales ICrs siguientes : Agua caliente - caleflaccíón - contpactador yto incinerador de residugs --serviCio cetaral de Iras envasado (donde no hubiere gas natural) - desagote cámara séptica cit'ctruscrito a as zonas donde existe para liso común del edificio) - ablandador de agria (circunscrito a las zonas donde existe para uso común del edificio)- natatorio - gimnasio - saunas - cancha de paridle - eancha tenis o squash - salón de usos rnúltiples . . solarium y lavandería . 

,a supresión de algún servicio central, rho implicará el bajar de categoría al trabajador/a, 
a) 

	

Ira. Categoría: Los edificios con tres o nrás servicios centrales. 
b) 

	

2da. C.`ategoría : Las edificios col, dos servicios cetltralc,, "' q t^~Tpth 
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e) 

	

-ira, (.'categoría ; Los edificios con ¬rn servicio central ; 
cl} 

	

Ita. Categoría : Los edificios si" servicios centt<ales .- 

CAT ;GORiíA5 

ARTICULO ?° : El Personal a que se refiere asta Corlverlciórl se clasificará ele acuerdo a sus 
funciones ele la sigarierrtc forma: 

a) 

	

ENCARGADC7r 

	

PLJ'<úl:;iNE;lv'hL : ES q¬neta tiene la resporlsabilid ¬rd directá 
ante el entpletaior del cuidado y atención del edifit-io, desenipeitando sus tareas en 
ibrnaa permanente, Iaabittial y exclusiva, suj4?o al arliculú 2:,° del presente Convenio; 
b) 

	

AYUDANTE 

	

l. ̀ s quien secunda al encargadoia en sus tareas, 
debiendo desempeñarlas en forma permanente, habitual y exclusiva; 
c) 

	

AYUDANTE DE 'FLMPOIZAl.)A DL JOR.N¬ADA COMPLETA : E's aquel!la 
que ejerce las Funciones designadas en el punto b) en fi)rnta temporaria en zonas 
turísticas, del país y por un periodo mínimo de noventa días y laa¬sta un máximo de 120 
chas . Los períodos mencionados podráin con~plena4ntarse con las prestaciones que se 
efcctivicen en los denominados feriados de semana santa y vacaciones de invierno y/o 
verano según corresponda a la i.ena turística en cuestión . k;ste/a trabajador/a adquirirá 
su estabilidad con. arreglo a lo establecido en la Lcy 12 .9111 y ntodíficatorias y en el art. 
c)7 de la Ley de contrato cíe irahaio . 

d).. AYUDANTE DE' TEMPORADA DI MEDIA JORNADA: Es quien 
cumplimenta fas mismas funciones que el/lea ayudante de temporada, trabajando la 
mitad de la jornadas y percibiendo lo dispuesto en la escala salarial del presente 
convenio, cena an-eglo al cómputo de temporada efectuado en el inciso anterior . 
e) 

	

AYUDANTE DE MEDIA JORNADA; fas quien cumplimenta. las mismas 
funciones que ella ayudante permanente en edificios de hasta treinta y cinco (35) 
unidades, traMando la mitad de la jornada y percibiendo lo dispuesto en la escala salarial del presente Convenio o en edificios donde ya trabajasen ayardantes 
pernranen ¬es, trabajando la irritad de la jornada; 

E?NCAR(;A {a/A NCJ P1,10,1 N . : lis quien realiza tareas propias denla 
etaeargadtr?a en edificios en 1 ¬3s que twngan a su cargo hastía veinticinco (25} uni.cfatcíes sin servicios centrales o con servicios centrales cíe calefacción yfo agua caliente: . Esteta 
trabajadorla tendrá la obligación tic cumplir un moraris ele permanencia en el mismo de 
hasta cuatro horas diarias. Los horarios vigentes en esta categoría a la fecha de sanción 
de este Convenio serán mantenidos sin modificación. 
g) 

	

SUPLENTE DE JORNADA CDMM,ETA : Es quien reemplaza al/la titular cuya .)ornada ele trabajo sea de 8 poros diarias, durante el descanso semanal de éste/a. 
Vacaciones, enterrnedad ;;o cualquier licencia que centerttple el presente Convenío y' o la legislación laboral vigente. ¡Al`la suplente del descanso semanal, adquiere estabilidad en su cargo <t los till días corridos desde su ingreso.- La jornada laboral de este personal podrá ser igual al . del/la titadar, pCrcibiendo los ¬itaportes que fije la escala salarial vigente. 9 ( {1t'íA 
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n) 

	

SUPLENTE DE MEDIA JORNADA : [''S quien reemplaza alr`la titt ¬lar . respecto (le date personal rigen las mistna.s condiciones que la del suplente de jornada coFrtpieta y percibirá el 50% del valor diario establecido para el mismo.- 
i) 

	

PERSONAL ASIMILADO: Es aquel que desempeña sus tareas en lorma pcrntanettte, habitual 

	

y exclusiva, di S, ti <t de las deliítidas cc)tttt:k a cargo dcl!la 
vFgílador/a, CotTtí~ Ser; a5C~13SOr1SfaS, tÜletÜntStitti, 

1F Si 

	

vos/ 

	

, fAl'dIaÜrÜ5f3S, recepciunistas, Personal de mcin,ii:nlí721et1t£7, etc.; 
J) 

	

ENE.'AIZCJADO r'A 1)1-~ (INIDADES GUARDACOCHES ; 1-In esta cateosjtfa están comprendidos Iosías trabajadores/as que realizan ,,lis tareas en firma J ermancntc, habitual y exclusiva en los garages destinados a guardas- los vehiculos tic los propietarios y! o usuarios lvgítínios, siendo sus tareas el realizar la Limpieza gcrieral de garage, apertura y cierre del Fnisnto dentro de. su jornada de labor, acomodar ~ cuidar le¬s ct)cltes; 

	

_ 

PERSONAL CON MÁS DE UNA l~UNCION : Es el/la ericargadola o aytída¬ il :c que además de las tareas especificas desempeña otras distintas e) el ulifieio, en Ibrma perinartente, habitual y exclusiva, dentro de su jornada de labor como ser: a .) apertura, cierre, cuidado y liíupieza de garage ylo jardín ; b) niovüttiento de coches Imsta tu) máximo de veinte (20) unidades y; c) limpieza y mantenimiento de pileta de ia~tt~tciúta, satinas, salones de usas múltiples, o cualquier otro rae los definidos corto st`rvier.ivy centrales en el articulo 6J . 
1) 

	

PERSONAL DE VIGILANCIA NOC"hLIRNA~ Es a ¬ittt3l clue tiene a su cargo exclusívatnente la vigilancia nocturna del edificio y sus inst~tlacioíies. 
En) 

	

PERSONAL VIGILANCIA DIURNO : Con jornada de Ocho iteras diarias de lunes a Silbado hasta fas 13 hs, de este último cita, con la misión y función (le vigilar el edificio, especialmente en cuanto a la gente que ingresa o egresa y el funcionaímento de tos servicios centrales, con ta obligación el, este último supuesto de dar aviso uarríediato al designado por el administrador en caso de detectarse láil~ts o emet gcttci3s. ¬ t) 

	

PERSONA, V1CiIl,ANCIA MEDIA JORNADA : Con cuatro lloras diarias de labstr, de Lunes a Sábalo, con iguales funciones que el de jornada completa, col, un 50% del salario de este . 

o) 

	

M.AY011DOMOIA- Es quien realiza las tareas propias del!Ia eacargado a 

	

it fórma perizíanente . habitual Y exclusiva, el! inmuebles donc:ic existen tres o latís trabajadores!as a sus órdenes; 
p) 

	

TRABAJADOR1-s'AS JORNALI7ADOS/AS: 
Son quienes realirttii tareas de limpieza y que no traba 

	

tttás de diecioclío Doras por settaarta en el ínisnio edificio,-A este tipo de persona se le abonará por hora de trabajo realizado no pudíclido el] ningún caso pagarse frenos de dos (2) atoras diarias,- 
El valor llora se Ohtc;txlrá de la siguiente forma: se considerará £:l sueldo básico que pel-cibe un-la Encargado/ít Pemialictrte Sín Vivienda de Edificios de primera categoría, dividiendo 

e`l;3do a, 

	

ayudante 

	

o 

J 

tal rt:rnune¬aciorí por 12[}, el importó restíltattte será el valor de uíía hora de trabajo.- " S r PdA FIEL, tít- ¬ t7ni( ¬ , " 
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En ningún caso la aplicación de esta norrtla podrá alar lugar a uila disra ínución del 
salario actualmente vigente.- 

DESIGNACI{iN DE SUPLENTE 
ARTICULO S° : Cuando haya eneargadola y ayudante, será facultad cl el empleador la 
desibtiaci¿ar del suplente . Sin pctjuicio de ello, en los casos en que el cónyuge dch/la 
encargado/a desempeñe las tareas del ayudante, el franco semanal y las vacaciones serán 

cías conjun tamente, 

COTIZACIONES SINDICALES Y A LA CAJA DE P tOTECCION A LA FANULIA 
ARTICULO 9°: Para el cálculo de las cotizaciones sindicales y la Caja protcccioat zt la 
Familia, se tendrá en cuenta el total efe las rera7uracracioi es percibidas por eVla ct~ plcadc~ía_ 
cualquier fuese su categoría, 

APORTES Di, OBRA SOCIAL 
ARTICULO 10": Para el cálculo de los importes de obra social, cuando correspondiere, sena de aplicación lo lijado por la legislación en la anateria. .- 

BONIFICACIóN POR ANTIGÜEDAD 
ARTICULO 11": lrtdependienterncitte de los sueldos básicos lijados en el art . 15 (le esta 
Convención, pata las diversas categorías y escalas. Ios;as trabaaiadores/as percibirán la b0nifcacióu por antigilcdad por cada año de servicio, segiin lo deferntinado en loa planilla 
salarial qua integra este convenio . Se considerará tiempo de servicio efectivamente trabajado desde el conúenzo de la vinculación el que corresponda a los sucesivos contratos entre las mismas partes y el tiempo de servicio anterior, cuando cl trabajad¬oa/a cesado en el trabajo por cualquier causa, reingrese a las órdenes del mismo empleador. 
LICENCIAS ESPECIALES 
ARTICULO IZ°: Elda trabajador/a. tiene derecho a: 

a) 

	

Hacer uso de la licencia cota goce de sueldo por los términos y rnotivos que a 
continuación se mencionan: 

Por casamiento : diez (1Q) días ; 

	

_ 
Por nacimiento de afijos : tres (3) días, 
Por fallecimiento de padres, esposa e hijos : tres (3) días; 
Por fallecirnicino de hermanos : dos (') días ; 

Y 

	

Por fallecimiento de nietos, abuelos Y familiar político de primer grado : un (1) día; 
Por mudanza: un (1) día, para el trabajador sin vivienda, tina vez por ~rrirr, no 
pudiendo mediar ¬menos de 1 año entre una liceucía y la otra, 

En caso de casarn .ietltaj, el/la trabajador/a notificará al empleador en una antelación ito 
inferior a treinta ('3(i días . a la Fecha de iniciaci~rn ele la licencia . Todos 10, platos se computarán corrídvs .- 

`~° 
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b) 

	

hacer uso de licencia sin goce d¬ sueldo por las téraninos que se consigna ¬t : 
Tres (3) y seis (b) meses ¡arañado la antigüedad en el servicio fuer mayor .1 cinco (5) a dice (10) ateos respectivamente por u ¬la sola vez en el té;.rnüaacz de diez ( 10l 

	

ati¬ >s, debiendo notificar al empleador' con una antelación ato inferior a treitita (30) días de la féclia de iniciación de la licencia . Esta ci¬'cuztstancia deberá ser hornolol ada con cilla 
e arare la autoridad cornpetent:e . En este caso Chía trabajadorfa con vivienda deberá permitir el alojamiento del/la suplente ttt lar depe¬idc ¬tcia que cono 

complemento del trabajo ocupa en lta tinca, la date debo,-¡', serle reintegrada al retomar el cargo. El sueldo del/la reemplazante, estará :¬ cargo del ern,pleador y ser<i igual al básico del reemplazo, 
c) 

	

U ,n periodo cont¬arctado de descanso anual . conservando las retribuciones que recibe durante el servicio de : 
' 

	

Doce ditas hábiles cuando la antigüedad al servicio del empleador no exceda de 
cuneo arios. 

`'Veinte días hábiles cuando la antigüedad al servicio del empleador sea mayor 
de cinco afros y no exceda de diez años : 
Veinticuatro días hábiles casando la antigüedad al servicio del empleador sea 
mayor de diez años y aun exceda de veinte arios: 
Veintiocho chas hábiles errando ira antigüedad al servicio del empleador exceda 
de veinte arios , 

Los Trabajadores que a la fecha de entrada en vigencia del presente convenio estuvieran gozando -de conformidad coas las disposiciones de C. UF 306198- de tira periodo de vacaciones superior mantendrán set derecho. 
(pueda reservarlo al empleador , dentro del plana comprendido desde cl 1° (l4 octubre hasta el 30 de abril, señalar la apoca en que se acordarán las vacaciones, dchicndo loar aviso alíla empleadora u ohrero/a con anticipación de cuarenta y cinco (45) días . 
d) 

	

Los/as trabajadores/as suplentes gozarán de las vacaciones totales establecidas en el inciso c) cuando trabajen más de la ahitad de los días laborables comprendidos en el año calendario o aniversario de trabajo de conformidad con las normas legales vigentes . Los/as trabajadores/as suplentes que no reúnan el tiempo mínimo percibirán en concepto de vacaciones el salario correspondiente a un día por cada veinte días efectivamente trabajados c; fracción mayor de quince días basta tos cinco amos de antigüedad . Luego de cinco antas de antigüedad y basta los diez el salario por vacaciones se duplicará y desde los diez afros en adelante se triplicará. 
e) 

	

Elda trabajador?a temporario/a. gozará de las mismas vacaciones que el/la suplente y de acaterdo a lo que se indica en el inciso d) .- 
f3 

	

Las horas extras realizadas, en cualquier fecha y circunstancia, no generarán más plaza de vacaciones- 

g) 

	

Ei?la trabajador/aa que gozare de licencia gt~etatial y estuviere cumpliendo OCectivamente la razón de su n ¬andato, de acuerdo a lo establecida en la ley 23 .551, no estará obligado/a a desalojar la vivienda durante la durac~~ i~c'-la líccnci4~ pero deberá 

:uar iáoft¬ rat de a 
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-wculrar reitacietrierner~tc: el cta.nrplirrrie 
e 

	

irto de su f'urtcidn áre¬nirtl para lo cual Fue lectota o dfa. l llo n1) i~bSta1l/l a que ea dirigente grertriEtl qut; se 211C en cl ítrtrrueblc, deba prr:,ítar ta debida cola[7t?racicíit el, caso [!e t¬rgettcia . La p'.A .`h.L: .iZ-y 1--( . st hará carga de proveer el persc>rral que reenrplarará a éste, cofilorotidacl de] empleador l e chic atl ,o ~estrtaiá Más ooeeos0 a) roisnto . algorrta díl'erer~ci;t de haberes, éste scrá a Cargo de 

	

tí- 

con la 

Si existiera 

I)IA DEL TItABAJApOIVA 
A.t2"I"ICULO 

	

establece cl día 2 de octubre de cada ario coarta el Día dcl.'la "hrab~z , lid~7r;~ 
de J'ropic:dad ídarizontal_ Uicl ¬ ci ella el pers¬¬nal estará tranco total de servicio ; de tr abajarlo 
deherri ser abrasado i :rdeperrdierttcrneuie eon7o feriado.- 

VESTIMENTA 

AItT'tC'tiL f3 I4° : El empleador csiarv obligado a sutnitrtstr<'¬r al personal, transo se art catos 
per¬aianentes o 

jo 
per¬ atartcrttes_ 

'Opa 
de trabaja, la que ato podrá e ¬>nterrer inscripciones 

Publicitarias, colores llarrtativos o cualquier otra ser?a que Pudiera resultar , t.n , a ,, ca de la 
dignidad delí'lat tral~ajador"'a . 1til equipo de ra3pia cuusistira en dos ltrirrtalor¬es y d`,` e ~Unisas al 
peraartal naasculirt© c idéntic,r ropas o dos guardapolvos al t>c-rsc~nai Fctmertint¬ , corno - ~tsi 
tanahríéra botas de gorra y guantes de ateto je tlcscarne reforzado fiara cl naarai tilee~ de ler~a, p 
carait yfo residuos, 

y guantes de, látex o siratilar lactr-a Pratección durante 
el 

uso de productos 
de Iirrrhieza en general . Patos elementos cleber~aítr ser surniraistrados 

21 traba e laJ 
pri ¬itera Sentar,, de haber adquirido la estabilidad el] el emplea, I,a textura de la ropa v su 
nivel 

(le prtrteccicírr calórico deberá ajustarse a las cotrdícioires climáticas de cada zona . La 
entrega será de t"' con~tinto lacia seis «) meses . 7"trirtbiért proveerá de url extirtl;ti dc:r de 
íracendicrs tle pofvcl gtrintícó ABC de 5 kg coarta n3ífairno, c;l <lr ¬e será rrrarxt~;ati - exclusivo 
cargo 

del e ¬arpleadt3r. Fste eleiarWnto de seguridad est ar á el, el sírtatc:, específicamente destinado para e! uso dcUla¬ erreargadc,,'a, y;o caldera . A~i1lriStItC3, se strnai.nists-at~í 

	

C11 aqtjeil ()S 	el, 
donde a coupactador a larlas li-abujadores l ¿ts los útiles de 

p era, 1<<latparas 
portátiles p-clenaás herrmaiettt`ts de coafo 

	

tidad a las dispueafo por la Ley 12.9st .- 
l:'I ertlpleador tiene utt plazo de nave ¬ ata (9E1) días para la provisión de 

l OS elementos de 
seguridad entrtieiados precr; denternertte, a partir de la fecha de lrot7toio~acüín d eI prese ttEe 
csanvenica, Al no eairtplirse este requisito, 

el, 'la trabajaalor1a cluedarai liberada de, la pr estc+ciótt 
de¡ servicío,- 

IdrMlLlt ¬1`üatACIONF;S 
AI27'ICUL ¬ ) I5° : 1,os/as (rabajadt)res ;ás ca~ prefuüdrrs lsor la ¬ r~ _ . , 

	

, t ~.st .ritc pcrcibir-tín las rc ¬ararrteracican e 	Converieialt laboral, s t>ásic .zs ¬ltrc se establecen a cora~intrueitíc~ : 

"ESY "OPIA 
FIEL ').EL OPIG ÍNAL- 
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Se establece en ; 

	

Mensuales el valor de la vivienda para los/as trabajztdorcslas que gozaretn de la i-fiisnna, crnnputáatdose dicho valer a efectos de aportes jttbilatorios, aguinaldo, indemnizaciones ylo despidos, vacaciones y Obra Social I,ey N0 23,660 .-
LOS/as suplentes percibirán los salarios fijados en las escalas precedentes por día trabajado, í;ttalquiera sea la categoría de[ edifcío en que desempeñen sus funciones y denla trabajador/a. que reemplace: 
Ellla trabajadora tiene derecho a percibir sus haberes por todo concepto, incluidn salario familiar, de acuerdo a la legislación vigente, de manera puntual- 
Los sueldos de los/as trabajadores/as que a la fecha de ltt presente Convención fueran superiores a los establecidos en las escalas de este artículo no podrán ser disnnirtuidos.-Exclusívaznetnte en los consorcios donde existen jardines al aire libre de no más de íQ metros cuadrados, cl trabajadorIa, cncargadola, del cuidado y mantertinticz to del mismo (regado, litnpicz<1j percibirá el plus lijado en este articulo-- 
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0 CENImo, VITAl, 1y P JCivil, A 

i 

R"I'ICU1,Cl W. En lcrs casos que por aettialiraciótr del Salario Vital, 'i,,lítrinrc> Y 1~1©vil el 
trtsmo superara las escalas salaríÉrles ele la presente C`ottvencióst, se 1¬: ¬r Jira ' J~ ra afila 
trabajador/a de rertzur~ct~3cicSaz inferior, o sea al de la Cuarta Ca;egaría ; 

	

a ro , Y 

	

s demás 
trabajadores~ás se les rrjarrtencJrárr las di,, rencias de acuerdo coj1 las escalas y eate~o '~. ~ rr~rs de la 
presente Convención . No será ole aplicación esía cláusula para ay ¬,eilosías trabajajores/as que 
por acuerdo de partes, perciben una refurreracíón superior a la ¬ 

	

J ~linimo y ~'távil .- ictú tija el Salar- ícr Vital, 

FERJADOS N.4CION~IL,I S 
ARTICULO 17°; l,os feriadas nacioriales irabajados serán abonadas col) rtrr mere rncrrto�,del 
lfl0 
% e()ntortne Jo eslabJeeicfcs err, la Ley de Contrato de 

"'abajo; de no ser dhon<Idos se 
Otorgará en can1

pensaciE~n, un deseansn 
o cuando las partes la 

	

de treinta y seis horas corridas en 
la 

semana si g' c~}rrvengarr . rrtegte 

CONDICIONEJS PARA EL RETIRO) DE RFSIDIjOS ARTICerec1, I8°: Er1 Jt)s edilicias en que e'/la irabá¡ador/a retira Jns residcrc,s de la unidad, 
tendrá derecho a percibir las escalas fijadas el, el atr-t- l ~~ par tal concepto, en ro ~ p 

	

l arcic>n a la 
tarea as igrtad :r- Las resida©s deher3ar estar embolsados en forrara en que se 

	

~ : - .rr,ttttáce su 
frágiette . !~sinristxa© Ja seguridad deJ!la tratr3¡adar:'a en el desarrolla salvaguardarse crrtre ;árdosele 

	

de esta tarea deberrá gtrarties de cuero de descarne reforzada, Siendo 

que los mismos se 

	

ierrdcr nbJigsts:7ráa sat 
us©- F""sas guarafes serán rtnairristracJc}s pc>r el ernplcadur quien J7rocederá a su re c)s - . dcterivrerr, p rc~Ora cada .án ¬Iose eJ-1a traba]"daría al aviso de tal sittracácín 

devuJváerrcícr 
")8 inutilizadas . Dejase ce>trstartcia clac esía ttorrrra iao podrá ser' uü ~ 

	

, Irzada i,ra forma ' 
alguna para reducir la retríbucióq por ese concepto-- 

NTI2.IBIJCIONCS V APOIZT'FS MF¡y", UAI,I;S CAJA UE P13(ITFCCIóN A LA FANIiLIA AItTICUL(3 I9": La C',aja de Prateccivn :r la 1`rtrnilia alcanza era sus beneficio, _ . s a la familia de 
rodadas larlas trabajador¬a,!as earrrprendidos en tata Cartvetactcin, t:er " arertdo derecha 
exclusivanaetrte a tal bcnefieio el i:ónvtcge, hijcrla Jegi'tirrra/u o leóitimad ¬r~~ 

	

, Y acJc~pFado/a y
. 

respecta de ciuiertcs fueran lel;ataricrs'as o berrcliciaris>s;'as instituádos;as cxpresame rrte por el/la 
trabajador/,,, cuya cíesi~;naci ¬ín c;xcJuírá el derecho a los demás bene~ci . artos. [ referida 
beneficia por fallecátaaíetato se regirá por la siguiente rel;Jararenta(:ión ; a) 

	

Integración del íbrad ¬r : Aparte mensual del 1,5 % del salarán a " -, ramor~a d 

eJ 

el 
empleador p©r cada irabztjadorfa titular aíiliado ;a a no, q a carga del/fa tralra ; 
1%a de salario.- da 
bl 

	

T:a F.A,'r,E.RYLli, otorgará con Ja recaudada o bien una sutrr- a de diraera err 
subsidios (r) los corresporrdiciries será=ici¬rs err concepto de fa'Jecítni ent(>} o por 
escolaridad.- 

Job= twhk~t~ HiEn-Ats 
tE#rkicki Cti 3f :ni nq wSti4n 
(ilr~xián - aei,ra. da 
Aeiacianek dal r"bala 



RECLAMO 

el 

	

l.crg ar y ¬ orina de pago : 1ml pza9cr se efectutrs°á en la institución hancaria que 
designe la h`cdcraciórr Argentina de Tr-abajadorcs de Edificios de Renta y f l0r -izontal, E9 cratpleacíor deberá depositar .los íattportes respactivos rnerasualinente, basta el 15 de 
cadu rnes, produciéndose el, caso contrario la mora automática sin necesidad de 
interpelación judicial o privada alguna . - 

Trabajador, ,a que agotó su licencia Por enferancdad : Era este supuusto, exila dora continuará teniendo derecho al berrefcio (le la Caja (le p¬otcccicín l a 

	

a 
por sarFarilia, síerpre que alonarc 

	

pro pi a cuente el aporte patronal y obrero, basta su 
reIDtegro a.l trabajo t; cesatiún definitiva del Mrisino, i_,n las mismas condiciones ser4~1ra considerarlos lc>si ¬as atiliados.as drre . por- a'azortes de incapacidad, retiro Voluntario 0 jubilación u otro raacativc> dejaron de perteuecer- al personal activo de Edifcic}s de Renta y llorizuntal, debiendo en tales supuestos abonar de su peculio en concepto de aporte a la Caja un. importe del . 3"V sobre el salario promedio de la actividad, produciéndose en caso de no hacerlo, la mora automática y consecuentemente la pérdida del derecho que por la presente convención se le otorga .- 

e) 

	

!recaudos a ctrniplir por los-`as )acrederos! ;:as y hertefeiarios/zas : para acreditar el derecho respectivo, deberán presentar la siguíente docunrerrtación, 
1) 

	

Partida de defunción y certificado (le trapajo dei/la trabajadoría 
fállecido/a,- 

2) 

	

En caso de ibllecimiento del/la utilizado/a presentación del carnet de afiliado a la insmución gremial, coca la constancia de estar al día en el pago de la cuota sindical, al momento de l alleccr, con lana toleraa2cia de hasta noventa (. 9()) días como máximo . El pago de las cuotas sindicales efectuadas después de fallecer el/la trabajador/a, no tendrá valor alguno a los efectos de acreditar el derecho M subsidio, 

3) 

	

17ocuinentos personales que acrediten fi=hacieniemente el derecho de herederos/as o bcnefs;iariosfas del/la trabajador/a fallecidola, sin cuyos requisitos debidamente cumplidos, sin excepción alguna, ato corresponderá el pago de subsidie, establecido flor la Caja, la rural sólo podrá reclamarse previa presentación de la documentación que se menciona precedenlenaente .- 
4) 

	

tara los subsidios por- escolaridad deberá presentarse certificado (le estudios de escuela pública y!o privada reconocida oficialmente .- 

9 

Las Sindicatos adherirlos ,a la. Federación que percibzm. í3te firma directa e! aporte por la Caja de frotecciór= a la Familia, deberán remitir a la Federación el 33% del total ele la recibirlo dei aporte patronal en ese concepto, corno contribució=n a lzt creación y rnauurenci<ín del título Trabajadartá Integral de Edificios.-. 

,7E~Fc res 

	

; 
rar~~r~~a~t~ 

Dirrr ctdrr raacrw .rai de 



lo 

:"`" ̀ 1-CLU lfT": Todos los reclamos a que dé lagar la IPiicaeiciri de la presente C-`c>nverreión . Se regir'an por las di.sposíciones legales vigentes en la materia, sin que la decisión en serle 

deducido 
, a ¡t el. derecho de 1115 partes de recurrir ante !ta ju.sticiaa . 1 reclamo será dcdalcido por elt~teresado,,a el, la íilíal del Sindicato de la Federación que corresponda, ante cl empleador, pudiendo el, casca de liacaso de la gestión radic~rrlas :cate la Concisión Paritaria, organismo ante el anal tataibién podrá recurrir el cntplertdot-.- 

COMISIO.N PAIUTARIA 
ARTICULO 2E°: Queda expresalraente establecido que se caaastitui,_í una (-`ntacisión Paritaria, tutegrada por tres representantes patronales corno titulal-c:s y ta'es crrlano suplentes, tres represeazta,ntcs obreros curan titulares v tres corno suplentes, la cual tendrá las siguientes at.ribuciancs : 

a) 

	

Interpretar con aleanec general la preselctc C¬anvelaeiriu Colectiva a pedido de euaalgtliera de lar; partes siguatariaas de la alisrna o de la autoridad co,npc ente .- b} 

	

Proceder, cuando Fuere necesario, 
la cate g or iaa 

la calilicaci ¬itt riel personal ylo ¬leterniiatar goria del r:¬üficio de acuerdo a l ¬a establecido en la presente Cont encicían .- c) 

	

lle-Sol ver' cuando correspo"de a ayudante u ayudante media jornada en una deti:nnainada 
Í112ei?, teuiéicdose el] cuenta fas ca1'acterísticas y tareas a realizar el] la rnisrnc~a ., 

d) 

	

Registrar el funcionamiento de las escuelas Oe otorguen el título de Trabajadora Integral de t 

	

irle 

Intervenir Intervenir corno átanbito voiauntario de substanciaciC,tt de contraversi~ts vfc7 consultas era trIatcria de ltigiccae y seguridad _y riesgos da trabajo, sita perjuicio üae las facultades propias de los urgaanismos creados a tales efectos por las disposiciones legales vigentes eac d.iclnas 1rlatea'ias . 
Fi1c caso de apelacician a 1¬ n t -esuelto por la Concisíón Paritaria, dictarntinará la Justic.isa L_aahoral territorialmente competente.- 
FUNCIONES 

DIA< ÍNIAYORDONI0 Y/O ENCí1R(rAE)0 
AUTICULO 224. 11la ruayordonco yfo encargaadola, recibirán 1 ts órdenes y las tralaStlaitirá A resto del hersotaai, en caso que lo hubiere, directa y únicamente del ad ;ninistrtador-, coca exclusión de cualquier otra autoridad yO rriernabro del Consorcio, debiendo desempeñar todo 

el personal sus tareas de acuerdo aa las prescripciones que se establecen en la presente Convención, sin perjuicio de las modificaciones que cl Administrador disponga en uso de las facultades que le son propias. y siempre que ano contravengan las establecidas el n la presente L'-orrvención .- 

OBLitCACIONES MIL PERSONAL 
ARTICULO 23°: El personal deberá : 

1) 

	

habitar la auuidad .-fue en r :l edificio se Iaa destinado a ese Pn, el que no puede ser alterarlo, la que deberá anuttener en perfecto estando de cotcser- vatciótt e higiene destinándola exclusívar:aer"c para el uso que le es propio, Infra. lrabítarla con sas fannilia integrarla por esposaaly e hijas.%as, estáandole proltíbido lade otro destino ni albergar en 

narksr 7~ :rrs~1 ,~ 
üésü 

Fi0{acinnn ~ �� , 



adrtainistrador podrá verificar personalrrrente el estado de la vivienda cit cirtrrpafia 
delila empleado/a . siempre en horarios de trabajo.- FJ trabajador esta (s->ligado a 
pernoctar en la Mísrna en las jornadas hábiles. 

Usar la ropa y ecluilrretniento de tral]ajo que debe srrrninistrarle el cnitpleado=r de 
otl(or -ttridad a lo establecicln en el articulo 14" y 18" del presente Cotaveni ¬ r, la que 

erá conserv°ar eta perfecto estado de lirrtpieza. 
3) 

	

En caso de que trrr empleador le surrtinistre indumentaria para wstir en el 
cumplimiento de sus funciones, ella trabajadora deberá usarla en las circunstancias 
que queden determinadas . Las prendas deberán ser confeccionadas sin <adornos . 
leyendas ni colores llamativos . La vestimenta consistirá en dos (2) trajes, tino de 
verano y, coro de invierno, cuatro camisas, dos corbatas y un par ele zapatos . La ente-ega 
de este vestuario deberá repetirse cada dos años, 

	

la que deberá conservar en herfecao 
estado de limpieza. 

4) 

	

Avisar al administntdor, de inmediato toda novedad que se produjera en cl 
edificio .- 

Poner en conocimiento (te] Administrador, inar3ediatarst~:rtte de íorirtc~lada . 
cualquier reclarncr que pagare los copropietarios . Si el Mtninístrador no viviera en el 
edificio, los gastos que demandare la comunicación estarán a cargo del crrtpleadtrr .- 

Acordar a todos Y cada uno ele los copropietarios u ocuparitus por igual, el 
correcto trat ltricttto a que tienen derecho los integrantes del consorcio .- 
) 

	

Mantener en perfecto estado de conservación, aseo e higiene, todas las partes 
ccxatIAUs del edificio, corno así también las puertas de uso comítn . Asittristrro ¡ro est;zrá 
obligadola al lavado de paredes pintadas, salvo las rnanclras producidas en Lis 
interiores cornunes cuando sean ocasionales y rice derivadas de su uso normal it producidas por el paso dei tiempo . E?I resultante de esta tarea no es responsabilidad 
del/la trabajadoria.- 
8) 

	

Controlar el funcionatniento de las máquinas e instalaciones del edificio-
9) E-ntretar sin Jilación alguna, a cada destinatario la corresportdcncia que viniera dirigidte a ellos, correo asimismo los resúmenes de expensas y comunicaciones que efectuare el administrador peer escrito a los copropietarios,_ 
10) 

	

Vigilar la entrada y salida de personas del edificio, impidiendo sin excepción 
alguna la entrada de vendedores ambulantes, promotores y!o sirrrilar _V el estacionamiento de personas en las puertas de acceso u espacios cornutres. 
11) 

	

impedir la entrada al edificio de proveedores, fuera del horario que al efecto tije el Administrador.- 

l2) 

ella, 

	

aunque 

	

fuera 

	

transitoriamente 

	

a personas 

	

ex ¬reas 

	

a[ 

	

nttcleo 

	

fatnf iar . 

	

1-"[ 

Poner ere fitnciotlatrtiento q asegurar la protección de los servicios ene:�, ~lel edil en las oportunidades dite fije el administrador dentro del horaria habitual de tareas, debiendo adcrriás cambiar látnharas ; tubos ilucaa escentes ele las partes comunes dz edificio . 

11 

	

-+x -1 

.. . ̀ dl de 
Hme¬ , del i rdkajp 
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L') 

	

Acatar las órdenes dite te imparta el Administrador, las que deberán ser fíadas en un Libro de Ordenes rubricado por la autoridad competente, cl que perun,necerá c¬1 Poder del Admínistrador con la obligación del encargado de notilicarsc recibiendo tarta copia de lo expuesta en el mismo, pudiendo hacer los descargos que estime convertiente- 

14) 

	

Abstenerse de realizar cualquier tarea de atención a los copropietarias en su lr0rario de trabajo, pudiendo realizarlos por su cuenta ett horario de descanso y trancos.- 

15) Mantener debidamente actualizado y proporcionar a sus reentplazat,tcs circunstanciales o definitivos, toda la i ¬7forn,ación concerniente al desempeño de las distintas tareas a su cargo.- 
16) 

	

La responsabilidad de las tares recae exclusivamente el la persona designada por el prúrcipal, estando excluido derivar dicha responsabilidad en familiares o terceros. siendo tal incumplimiento una falta. no teniendo el empleador resp(>nsr¬bilidad alguna ante eventuales accidentes o reclamos que pudieran producirse po:- parte de estos I stailiares o terceras personas, 
17) 

	

Las llaves del sótano y controles del edift¬cío, sólo podrán encontrarse en peder del/la trabajad,oría encargado/,,¡ y del Admittístrador, o la persona que éste de".ci .íre, De 

	

, encontrarse su acceso en la vivienda del/la encargado/a, sólo. pc .drá accederse en caso de emergencia,- 
1&) 

	

El administrador del. Consorcio se ltalia facultado para indicar el lugar donde deberán hallarse a disposición lonas empleados' as comprendidos en la 

	

vii~er¬te cuando no se encuentren prestando tarea, efi-divas, 
19) 

	

El Administrador podrá determinar y ordenar la cantidad de veces que se retírará¬n tos residuos en el edificio dentro del horario de trabajo . En caso en que en el edificio se generen residuos provenientes de consultorios médicas, olor¬tológicos, veterinarios, de attáli5is ciftticos, radiológicos, los tnistnos se dispondrán de tcuct(J() 1 ¬t le)Z íslaciótt vigente. Elfla trabajador.%a no deberá manipular c. ¬, ¬¬ ingtír¬ caso esos residuos, 

20) 

	

El/la empleado/a con vivienda que se encuentre ctt el edificio, tendrá la obligación de prestar colaboración en el consorcio, aunque se enctíc.rtre lúera de su horario de servicio, cuando se produzcan emergencias, sitaciones cíe n 

	

ctrgcrtcia c> cuando se ponga el, peligro la seguridad tic los bienes y de las personas que habitan el consorcio. La colaboración prestada por el/la empleado/a en tales circur¬stancias deberá ser remunerada con el pago de lloras extraordinarias. El desconocimiento de fo expuesto, será considerado corno falta grave, 
21 ) 

	

Entre el;1a tíal.ajadorla y el empleador se podrá establecer libretnent:e la realización de Jornadas continuadas y sin descansos iaxtertnedios, dentro de lo establecido en la presente Convención, 
22) 

	

Barrer y recoger la !rasura del cordón de la vereda en toda la exlettsicitt cita frente del edificio- 

ido t31¬ecciün ;:7crr,,~f 
Cs 

"tacferes <~í ir,~~lo 
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23) 

	

Deberá observar el co ¬recto asco e higiene personal durante la jornada laboral 
como asimismo de la veslimenta . 

TARES NO OBLIGATORIAS D L PF RSONAL 
ARTICULO 24°: El personal no estará obligado: 

a) 

	

A realizar la cobranza de expensas comusres ; 
b) 

	

A la tenencia de la réplica de las llaves de las unidades que compongan el edificio; 

c) 

	

A la tenencia ni atención del aparato telefónico de uso comsin, si lo hubiere.- 
d) 

	

A retirar materiales o escombros provenientes de las obras realizaa ts por el consorcio o par los copropietarios en el edificio .- 
e) 

	

El/la encara .¬do/a no estará obligadofa a recibir ni Cirmar notificaciones 
administrativas ni judiciales y/o corrcsposidencia certificada destinada a los 
consorcistas, salvo expresa autorización del destinatario- 

OTRAS OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 
ARTICULO 2á°: Sin perjuicio de las obligaciones legales y convencionales a cargo del actor, se determinan las siguientes : 

1) Atender con solicitud toda observación o reclamo que por vía jerárquica le fuera dirigida por el personal en orden a la racitanalización de las tareas o al mejor 
desempeño de las mismas .- 

2) Tratar con la debida consideración y respeto al personal ele su dependencia.-
3) Otorgar certificado ele trabajo al/la empleadola cuando le fuera solicitado .- 
4) Informar a la F.A.T.L,R.Y.H ., signataria de este Convenio, todo movimiento que se produzca referente al personal, bajas cualquiera fueren los motivos; ingresos de nuevo personal, aportando los datos relativos al mismo, en un todo rae acuerdo a lo establecido en la ley 23.(Gtl y su reglamentaria ; bajo apercibimiento de ser responsable de toda trasgresión y que, con motivo de ello ocasionare un daño 0 perjuicio, cualquiera fuere, contra la Institución sígnataria y/o ellla en pleadada.- 5) Obtener la reparación y mantenimiento en buenas condiciones de uso de la vivienda, artefactos y clensesttas que se le entregaron al/la trabajadosla como formando palle del Contrato de Trabajo, siempre y cuando no se originaren los eventuales daños en la conducta intencional del/la trabajadorla,_ 

fi) 

	

Instalar un buzón para la recepción de la correspondencia, quedando liberado ellla trabaJadorla de responsabilidad por falta o extravío de la misma, en caso de no instalarse.- 

7) PX"ornover la contratación de trabajadoreslas con discapacidades para curnpiir tareas acorde con sus respectivas capacidades (teleft)nislas, administrativos/as, atención de monitores de seguridad, de sistemas de ingreso y egreso al edificio y/o Tacheras del propio edificio, etc) .- 



PROTECCION DE LA MATERNIDAD, VIDA, DESEMPLEO Y DISCAPACIDAD ARTICULO 27°: PROTECCION DE LA MATERNIDAD, VIDA, DESEIEIPú.rO Y DÁSCAPACIDA- 

`ARTICULO 27°: Las partes firmantes del presente convenio colectiva de tbjí raao ccaa~iden en la necesidad de arbitrar los medios necesatrias para garantizar la protección de la rnateneidad, vida y desempleo de los trabajadores y trabajadoras titulares de la actividad afiliados a la entidad sindical de base adherida a la FATERYH y la discapacidad de :Sus hijos, ylo aquellos trabajadores y trabajadoras que sin ser afiliados a la entidad sindical expresamente manifiesten sta conformidad ante el empleador para acceder a los beneficios acordados en el presente artículo, 
1Jn tal sentido acuerdan que se designe a la entidad sindical signataria corno agente contratante con la finalidad de que la fa.isma contrate como tomador pólizas de seguros arre brinden cobertura satisfactoria a los objetivos propuestos en el presente arrrtfculo, con unas compañfals de seguros debidarnente autorizadals corno talles ante la SUPElt71~lTE1VDE . \C A DE SEGUROS DE LA 1VACI(~N . La entidad sindical ccyntará con ul 

	

d f n pazoei (seis) rrreses pár. ~" èfectivizar la contratación referida . referida. 
ingán caso tos consorcios serán responsables por la insolvencia de las compaíÍfas radoras designadas par la T'ederació n . 

3c >,S- 

	

i 

	

' 
d,». ..T. . .._ ._._ 

~í~rr t? 
co I r 

previa.- 

8) Mantener registro actualizadte de Izas entregas de elementos de protección personal establecidos en csl presente convenios de los registras de capacitacíórr en rrraieria de riesgos del trabajo, así como de las visitas técnicas y recomendaciones efectuadas por la ART y por el responsable del Servicio de higiene y Seguridad en el Trabajo, de acuerdo a !o establecido en el Decreto 1338196.- 
9) Cada trabajadoraa deberá recibir de su empleador los datos correspondientes ele la ART con la que se halla cubierto su seguro de riesgos del trabajo, y los números a tos que deba comunicarse en caso de accidente. 
10) En caso que el/la trabajadoraa sea citadola por la ART para practicarse. exámenes médicos periódicos y/o a realizar cursos de capacitación, éstos se harán en horario de trabajo o en su defecto en horas extraordinarias. El desplazamiento del/la trsbarjadorla correrá loor cuenta del empleador 

OBLIGACIóN DEL CONSORCIO DIE ACTUAR COMO AGENTE Dar RETFN¬CIóN ARTICULO 260. El consorcio de Propietarios deberá retener: 
a) 

	

Tortas las contribuciones establecidas en el presente Convenio. Estas importes deben ser depositados en Ices bancos que disponga la F.A.T.E.R .Y.H, 
b) 

	

Se dejar expresamente establecido que ices pagos que corrr^spondcir a l a aplicación de los artículos 19" v 27°, deberán ser abonados mensualmente en las condiciones fijadas en el art . 19 . inc, c} . U mora err todos los casos peer falta de pago de las Obligaciones que indica el presente Convenio será en forma automática, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 



f 
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Dschas pólizas, cuyos beneficiarios serán los trabajadores y las trabajadoras activas de la actividad según corresponda que sean afiliados a la entidad sindical de base adhe:jda a la TryTE12Yh{ ; y!a aquellos trabajadores gane sin ser afiliados a la entidad sindicá l hayan expresado str conformidad para acceder a los benef¬cíos, deber:¬n contemplar la cob,-rtura de las siguientes riesgos: (I) segura por fallecimiento del trabajador yl o trabajadora titular, por un capital equivalente a 4 (cuatro) veces el importe de la remuneración neta de bolsillo ConespOndiente a su categoría de revista en el convenio vigente al momento de su deceso . (1,1) Se cubrirán tambirrn las remuneraciones que se devenguen por accidentes a enferfuedades inculpables, establecidas en la ley de contrato de trabajo las que tendrán las siguientes franquicias a carga exclusivo del empleador: () de un mes por cada contingencia (enfermedad o accidente inculpable) denunciada por el trabajador en los casas chic la legislacic, ; laboral ' . 
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es de la actividad, ;,' : :ajos o entidad sindical de base adherirla a la FATEPYFl. (111) Se abarrará bajá e. ;. :resente convenio, un subsidio equivalente al 50%, (cincuenta por' ciento) de la remuneraci~:c, meta de, bolsillo correspondiente a su categoría de convenio 

	

de la trabajadora activa, que ,. er¿a su derecho al goce de licencia par excedencia en el casa de nacimiento de hija yta hija, durante un plaza de hasta 3 (tres) treses . Para determinar el neto del salaria se deducirá del valor correspondiente a la categoría de la trabajadora un I8°_ que se Considera eguí ,,alente a 
retenciones normales 

y habituales. En aquellos supuestos que la trabajadora no eJer`ra dicha opción tendrá derecha a percibir igual suma en concepto de cobertura por rnatea~~i .i<id. (I~' 
otargárrdole al trabu 

Í)ebCrá brindarse par la aseguritdara designada la calaertua~a de la contingencia por d: e 
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Con la cobertura establecida se dará respuesta a las situaciones enunciadas, intentándose dotar a la Mujer trabajadora de la más amplia cobertura en caso de matemidad, brindándole los medios Para la prolongación de la lactancia, elemento primordial el] la salud y desarrollo de los recién nacidos . 
Con relación a la cobertura de la contingencia de muerte del trabajador o trabajadora titular, quedan instituidos como beneficiafios de la cobertura por muerte aquéllos a quieaaes los trabajadores identifiquen expresamente o en su defecto aquellos reconocidos como tales en el estatuto aprobado por la Uy 12.981 y modificatorias, respetándose el orden de prelación allí establecido . 
En el supuesto de la cobertura monetaria por desempleo, su beneficiariola es el trabajador o trabajadora titular. 
En el supuesto de ayuellola trabajadoreslas cuyos ingresos se ubiquen por debajo de la suma correspondiente a los 3 (tres) Mopres o metodología de cálculo que ptaeda sustituirla en el futuro corno la que brinda 

el acceso a las beneficios de la seguridad social, cl trabajadorla deberá completar en forma voluntaria la suma en menos resultante de la integración de los montos que a continuncic3n se delallarán para tener derech- a acceder lb aa coertura de liras pólizas en cuestión . 
A fin de sufragar los gastos derivadas de la contratación de las pólizas colectivas que cubrirán los riesgos enunciados . las partes acuerdan que la totalidad de los empleadores de la actividad efectuarán un aporte mensual del 2 % (dos por ciento) sobre la remuneió 

	

b racnruta total de cada trabajador y ! o trabajadora comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio colectivo de trabajo, se encuentren afiliados o no a la entidad sindical de base nucleada en la FATERYH y una retención de 1% (uno Por ciento) sobre la remuneración bruta total de ¡Os trabajadores ylo trabajadoras afiliados a ta entidadidil b sncaase adherida ala FA`l"1witYH, y de aquellos trabajadores que sin ser afiliados hayan manifestado en forma expresa su con forntWad para acceder a los beneficios ante su empleador_ Las empleadores deia postarn mensualmente los importes resultantes d e la aplicación de los aportes y retenciones establecidas en el presente artículo, 
el' la misiva oportunidad en que se efectivicen los depósitos el) la fecha establecida en el ara. 26 . en una cuenta corriente especial 1111e a tal efecto abrirá Ja entidad sindical firmante del presente convenio, con el objeto de otorgarle ,t dichos fondos una adMínistración y re9istraciórt diferenciada del patrimonio social . La Federación asunte la obligación directa de abonar en tiempo y forma lasi 

	

f plntosrente a la aseguradora designada. 
Eta caso de incurnplilttiento por parte de los empleadores del pago en tiempo y forma de su aporte mensual y de la retención catrrrspondiente, la Federación deberá afrontar las coberturas a sal cargo, quedando en tal caso el empleador obligado a reintegrar ala Federación tales importes con los intereses correspondietltes, sin perjuicio dl dh eereca de ld Federacióni 

	

- . filtrante de reclamar los aportes y contribuciones adeudados Con l os recargos que procedan . ° : por otra parte, queda establecido que el evertt:ual excedente que pudiera resultar entre la suma \~tal recaudada y el ¡Ir, porte que en dfiii 
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de los hijos de los titulares aportatates u otras prestaciones sociales o contingencias incluidas 
en el presente artículo que por cualquier circunstancia no pudieran ser objeto de seguro . Se 
comenzará a efectiv ¬zar la transferencia aludida luego de conformar una provisión equivalente 
a 3 (tres) meses de pago del prernio de las pólizas- 
Un trabajadores yfo trabajadoras titulares de la actividad afiliados a la entidad sindical 
deberán contar con una antigüedad mínima en el empleo de a (seis) meses para quedar 
comprendidos en los beneficios establecidos en el presente artículo . 
Asimismo, queda establecido que loslas trabajadores/as en periodo de guarda del puesto, por 
enfermedad o accidente inculpable tendrán derecho a gozar de los mismos beneficios que se 
otorgan 

	

por el presente a los trabajadores en situación de despido directo, en materia, de 
cobertura 

	

medica 

	

asistencia] . 

	

Fetos beneficios se 

	

mantendrán en los períodos 
enunciados, siempre y cuando leas beneficiarios no tengan derecho a coberiuras por parte de la 
seguridad social. 

Asimismo se deja constancia que los beneficios establecidos en el presente acuerdo no 
excluyen la obligación que le puedan deparar a los respectivos empleadores, 

TRABAJADORIA INTEGRAL DE EDIFICIO 
ARTICULO 280: Se crea el Título de Trabajadorlu Integral de Edificio- 
Dicho título se obtendrá en las escuelas de capacitación creadas vio a crearse que cuenten con 
habilitación de las autoridades públicas, que autoricen y aprueben sus programas de 
capacitación, previo registro el, la Corrosión Paritaria de Interpretación . 
La remuneración de todoslas loslas trabajadoreslas egresados gozará de un adicional por título 
del cinco (5) por ciento de su sueldo básico . El personal con estabilidad a la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio tendrá derecho a percibir el adicional aludido en tanto haga 
registrar el Título recibido ante la Comisión Paritaria de Interpretación. 
1'or la presente queda autorizada para el funcionamiento de escuela de capacitación para extender el título de Trabajadorla Integral de Edificio la Escuela de Capacitación Ministro José María Freire y sus Delegaciones . 

ODLL© PARTICULAR 

TICULQ 29°: Las partes signatarias del presente 4onvenio constituirán hasta seis módulos regionales de negociación colectiva a los fines ele tratar localmente. las condiciones de trabajo de la región, en particular sobre duración y distribución ele jumadas de trabajo, vestimenta, plus salarial . el trabajo de temporada, determinación y duración de la temporada, descanso semanal, vacaciones, Ninguno de los tensas a tratar por los médulas regionales de negociación 
colectiva podrán establecer cláusulas que otorguen beneficios inferiores a los dispuestos en este convenio general.- 
La Paritaria nacional establecerá los módulos regionales considerando las realidades locales,~ Estas comisiones se constituirán can la represent .ción de tres miembros titulares y tres suplentes de las entidades sindicales locales, perter--cientes a la tATEIZM, con ámbito de 
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REC"0NOCOVIIENTO DE LA REPRESENTACIóN SINDICAL ARTICIji,O 3(I°: La Parte Patronal, sígnataría de la pre.setrte Convencíón reconoce a la Federación argentina de Trabajadores de Edilicio de Recita y 11orizontal Y. a sus sándicattas filiales, como únicos responsables de la represeratacic51a de lns trabajadores comprendidas dentro de las leyes 12.981, 13.263, 14.095, 13,512 v 21 .239, de acuez-d<, con 11,296149 ; con todos los derechos y oblig:ncioraes a que se refiere la 

	

el Decreto Nro, 
t'eglaanentarios 

	

ley ?3.551 y sus decretos .- 

COPIA CERTIFICADA DEL CONVENIO 
ART'ICt,ELO 

	

El Mínistcráo de Trabajo, ~rnlaleo w Seguridad Social expedirá copia debidamente autenticada de la presente Convención Calecti~~a ele Trabaja, a solicitud de 
l

cualquiera 

as 

cualquiera 

partes' 

de 

que 

las partes firmantes de la 
Misma' 

Dejándose casastaaacáa según ío convenida por cualquier 
atrrtaento Masivo decretado por el Gobierno Naci.on., ser - a 

incorppradu alas escalas remunerativas básicas con"()rme 10 establecido en el artículo IS de, presente 
convenio c©lectivo de trabajo . 

No siendo para más, previa lectura Y ratificación, se firma en 13aveba de conformidad. _ 

..~: ..«t~uia remtorial correspondáentes a la zona de que se trate y otros tantos de la representación patro17a1 signataria del presente convenio,- Los n ienaha -cas de las comisiones fijarán de coanúri 
acuerdo el lugar en donde se reunirán, debiendo ineludiblemente 

presentar- ante la Delegacáóra local del Ministerio de Trabajo, F'-mplco yf Seguridad Saciar de la iVitciñra los Etcuerdcxs y conclusiones acribados a las fines legales Pertinentes, previa aprobación de la Paritt¬ria Nacional u los efectos de su az'ticulacácin coca el presente convenio- 
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- Año d? ;a Mntáitida P3gentina" 

EXPEDIENTE N° 1086451104 

Siendo las 16,00 hs . del 13 de abril de 2004. comparecen ante el Secretario de 

Conciliación Sr . Emir BENÍTEZ y el Lic. Adrián CANETO . era el MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - DIRECCION NACIONAL 

DE RELACIONES DEL TRABAJO, los representantes de la FEDERACION 

ARGENTINA DE TRABAJADORES DE EDIFICIOS DE RENTA Y 

HORIZONTAL, por su Secretario General el Sr . Víctor SANTA MARIA y el 

Secretario de Actas, Sr . Osvaldo BACIGALUPO, asesorados por la Dra. 

Josefina ESTRELLA y el Dr . Santiago ROBERTO: y por el sector empresario : 

la UNION ADMINISTRADORES DE INMUEBLES representados par el Sr, 

Osvaldo Emitio PRIMAVESI en su carácter de Presidente y el Sr, Daniel 

CASATI en su carácter de Secretario ; la ASOCIACIóN INMOBILIARIA DE 

EDIFICIOS DE RENTA Y HORIZONTAL representados por su Presidente el 

Sr . Juan ACOSTA Y LARA y la Secretaria Sra, Patricia FERNANDEZ. y la 

CAMARA ARGENTINA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y ACTIVIDADES 

INMOBILIARIAS representados por su Presidente el Sr, Néstor PIROSANTO y 

el Dr. Carlos ECHEZARRETA- ------ 

Abierta la audiencia par los funcionarias actuantes, luego de un intercambio de 

opiniones TODAS LAS PARTES PRESENTES MANIFIESTAN; Que vienen 

'or esíe actor il~ de RATIFICAR en un todo el contenido y firmas del 



1.r: 

EXPEDIENTE N° 1086451104 Convenio Colectivo de Trabajo obrante a fojas 3111 de autos; el cual renueva el 
CCT N° 305198 . 

Asimismo ias Partes presentes solicitan la pronta homologación del Convenio 
referido . ------------------------------- 

Sin mas, siendo las 17;04 tts . los presentes firman de conformidad 5 (cinco) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, ante mi que CERTIFICO,-_____ 
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